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Noticias con impacto juridico-empresarial






Modifican la "Directiva que establece el procedimiento de notificación por medio de sistemas de comunicación electrónicos en materia tributaria en el Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima"
Servicio de Administración Tributaria - SAT

Resolución Jefatural N.° 001-004-00004917

Lima, 4 de octubre del 2022.

Considerando:

Que, mediante Edicto N.° 225, se creó el Servicio de Administración Tributaria - SAT, como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía administrativa, económica, presupuestaria y financiera;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del SAT, aprobado mediante la Ordenanza N.° 1698, modificada por la Ordenanza N.° 1881, la jefatura de la institución tiene como principal objetivo dirigir, controlar y supervisar el correcto funcionamiento de la entidad; así como aprobar las directivas y circulares;

Que, con Resolución Jefatural N.° 001-004-00004537 se aprobó la Directiva N.° 001-006-00000030, "Directiva que establece el procedimiento de notificación por medio de sistemas de comunicación electrónicos en materia tributaria en el Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima";

Que, a través del Memorando Múltiple N.° D000093-2022-SAT-GAJ la Gerencia de Asuntos Jurídicos fundamenta y propone la modificación de la Directiva N.° 001-006-00000030; y en ese sentido, resulta necesario efectuar su aprobación;

Que, con memorandos N.°s D000206-2022-SAT-GPY, D001123-2022-SAT-GGC, D000164-2022-SAT-GIP y D001831-2022-SAT-GSA, la Gerencia de Proyectos de manera conjunta con la Gerencia de Organización y Procesos, la Gerencia de Gestión de Cobranza, la Gerencia Central de Innovación y Proyectos; así como la Gerencia de Servicios al administrado, respectivamente, expresan su conformidad a la propuesta de modificación de la Directiva N.° 001-006-00000030. Asimismo con Memorando N.° D000789-2022-SAT-GIN la Gerencia de Informática remite el Informe N.° D000136-2022-SAT-AGS, en el que se indica las pautas de cómo se realizarán las adecuaciones técnicas a los módulos vigentes que correspondan; y con Informe N.° D000550-2022-SAT-GAJ, la Gerencia de Asuntos Jurídicos, sobre la base de lo antes señalado, emite opinión legal que sustenta la aprobación de la modificación normativa expuesta;

Que, según lo dispuesto en el numeral 5.1.5. del acápite 5 del Manual Interno del SAT, Código: SAT-MN001, versión 02, la directiva es el documento por el cual el SAT establece la forma en que la entidad y los administrados realizan sus actuaciones, conducentes al correcto cumplimiento de las normas que regulan las materias de su competencia. Los proyectos de directivas son elaborados por la Gerencia de Asuntos Jurídicos a iniciativa de las unidades orgánicas correspondientes y aprobados por resolución jefatural, la cual será publicada en el Diario Oficial El Peruano, y sus anexos en el portal institucional del SAT, salvo disposición legal contraria;

Estando a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del Reglamento de Organización y Funciones del SAT; así como el numeral 5.1.5. del acápite 5 del Manual Interno del SAT;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Modifíquese los numerales 3, 5, 7, 8, 9 y 13 de la Directiva N.° 001-006-00000030, "Directiva que establece el procedimiento de notificación por medio de sistemas de comunicación electrónicos en materia tributaria en el Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima”, aprobada con Resolución Jefatural N.° 001-004-00004537, en los términos siguientes:

"3. Alcance

La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para:

a) Todos los órganos y unidades orgánicas del SAT, aun cuando, por encargo o disposición legal, la notificación de los actos administrativos u otros actos deba ser realizada por terceros.

b) Los contribuyentes o responsables, afiliados al Servicio de Notificación Electrónica en el SAT - NESAT, a través de la Agencia Virtual SAT".

(...).
"5. Definiciones

Para efectos de la presente directiva deberán considerarse las siguientes definiciones:

a) Bitácora: archivo que contiene el registro cronológico de eventos realizados en el Servicio de Notificación Electrónica en el SAT - NESAT, como el envío, depósito, descarga y visualización del documento; asimismo contempla situaciones como la indisponibilidad del servicio de buzón electrónico, la no ejecución del depósito del documento en el citado buzón o la no realización de la actualización del estado de lectura de la notificación en el sistema, entre otros. En cada evento se registra la fecha, hora, tipo de documento y deudor tributario.

b) Certificado digital: es el documento credencial electrónico generado y firmado digitalmente por una entidad de certificación que vincula un par de claves con una persona natural o jurídica confirmando su identidad.

c) Contribuyente: es aquél que realiza, o respecto del cual se produce el hecho generador de la obligación tributaria.

d) Correo electrónico: dirección electrónica de uso personal habilitado para recibir mensajes, que el deudor tributario ha consignado al registrarse en la Agencia Virtual SAT, donde se enviará de manera alternativa alertas de las notificaciones realizadas a su buzón electrónico. Cada dirección es única y pertenece siempre a la misma persona.

e) Documento: término que para la presente norma hace referencia a los actos administrativos u otros actos en materia tributaria emitidos por el SAT, que pueden ser notificados en el buzón electrónico al deudor tributario, en el marco de los procedimientos administrativos tributarios vinculados con los tributos cuya administración se encuentre a su cargo.

f) Documento electrónico: unidad básica estructurada de información registrada, publicada o no, susceptible de ser generada, clasificada, gestionada, transmitida, procesada o conservada por una persona o una organización de acuerdo a sus requisitos funcionales, utilizando sistemas informáticos.

g) Domicilio procesal: el domicilio procesal podrá ser físico, en cuyo caso será un lugar fijo ubicado dentro del radio urbano que señale la administración tributaria, o electrónico, en cuyo caso, será el buzón electrónico habilitado para efectuar la notificación electrónica de los actos administrativos a que se refiere el inciso b) del artículo 104 del Texto Único Ordenado del Código Tributario.

h) Equivalencia funcional: principio por el cual los actos jurídicos realizados por medios electrónicos que cumplan con las disposiciones legales vigentes poseen la misma validez y eficacia jurídica que los actos realizados por medios convencionales, pudiéndolos sustituir para todos los efectos legales. De conformidad con lo establecido en la Ley de Firmas y Certificados Digitales y su Reglamento, los documentos firmados digitalmente pueden ser presentados y admitidos como prueba en toda clase de procesos judiciales y procedimientos administrativos.

i) Firma digital: firma electrónica que tiene la misma validez y eficacia jurídica que el uso de una firma manuscrita, siempre y cuando haya sido generada por un prestador de servicios de certificación digital debidamente acreditado que se encuentre dentro de la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica - IOFE. Cuando la ley exija la firma de una persona, ese requisito se entenderá cumplido en relación con un documento electrónico si se utiliza una firma digital generada en el marco de la IOFE.

j) No repudio: es la imposibilidad para una persona de desdecirse de sus actos cuando ha plasmado su voluntad en un documento y lo ha firmado en forma manuscrita o digitalmente con un certificado emitido por una entidad de certificación acreditada en cooperación de una entidad de registro o verificación acreditada, salvo que la misma entidad tenga ambas calidades, empleando un software de firmas digitales acreditado, y siempre que cumpla con lo previsto en la legislación civil. En el ámbito del artículo 2° de la Ley de Firmas y Certificados Digitales, el no repudio hace referencia a la vinculación de un individuo (o institución) con el documento electrónico, de tal manera que no puede negar su vinculación con él ni reclamar supuestas modificaciones de tal documento (falsificación).

k) PKI - Public Key Infrastructure: sistema criptográfico asimétrico en el que se basan los certificados digitales.

l) Responsable: es aquél que, sin tener la condición de contribuyente, debe cumplir la obligación atribuida a éste.

m) SAT: Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

n) Sistema de intermediación digital: es el sistema web que permite la transmisión y almacenamiento de información, garantizando el no repudio, confidencialidad e integridad de las transacciones a través del uso de componentes de firma digital, autenticación y canales seguros".

(...).
"7. Afiliación al servicio de notificación electrónica en el SAT - NESAT

Aprobado el Servicio de Notificación Electrónica en el SAT - NESAT, como una forma de notificación por medio de sistemas de comunicación electrónicos al amparo del literal b) del artículo 104 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, a partir de la entrada en vigencia de la presente norma, los contribuyentes o responsables que se afilien al citado servicio mediante la Agencia Virtual SAT, podrán acceder al buzón electrónico asignado".

"8. Del buzón electrónico y la notificación

El buzón electrónico, es la casilla electrónica asignada al contribuyente o responsable, en el que se notifica los documentos que contienen los actos administrativos u otros actos que emite el SAT en el desarrollo de los procedimientos tributarios vinculados con los tributos cuya administración esté a su cargo, los cuales se encuentran en formato de documento portátil (PDF) y cuentan con firma digital y sello de tiempo.

En el buzón electrónico se graba, almacena, conserva y se encuentra disponible para el contribuyente o responsable el documento notificado y el acuse de recibo electrónico.

Asimismo, permite certificar la fecha y hora cierta (sello de tiempo) de la notificación de los actos administrativos u otros actos que se depositan y garantiza su no repudio".

"9. Asignación del buzón electrónico

Para la asignación del buzón electrónico, el contribuyente o responsable debe realizar lo siguiente:

a) Ingresar a la Agencia Virtual SAT a través del enlace establecido dentro de la página web (www.sat.gob.pe) e inscribirse y afiliarse al servicio de notificación electrónica mediante el registro del formulario virtual respectivo.

En el referido formulario, debe fijar y señalar expresamente al buzón electrónico, como medio de sistema de comunicación electrónico donde la Administración podrá notificarle los actos administrativos que emite el SAT, susceptibles de ser notificados al domicilio fiscal, al amparo de lo establecido en la presente Directiva, y el artículo 104 del Texto Único Ordenado del Código Tributario.

Asimismo, podrá fijar y señalar expresamente al citado buzón electrónico, como su domicilio procesal electrónico, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Único Ordenado del Código Tributario.

Mediante el registro del formulario virtual, se generan sus credenciales de acceso: usuario y contraseña.

El SAT adopta todas las medidas de seguridad requeridas para garantizar la correcta identificación del contribuyente o responsable.

b) Una vez generadas las credenciales de acceso, se habilitará automáticamente su buzón electrónico a través de la Agencia Virtual SAT.

c) La confirmación de la habilitación se comunica por única vez al correo electrónico que registró en el formulario virtual.

d) En caso el contribuyente o responsable tenga más de un código de contribuyente asignado en el sistema del SAT, se habilitará un buzón electrónico por cada uno de ellos".

(...).
"13. Obligaciones del contribuyente o responsable que tiene asignado un buzón electrónico

Son obligaciones del contribuyente o responsable que tiene un buzón electrónico:

a) Verificar regularmente su buzón electrónico para tomar conocimiento de los documentos que se depositan.

b) Revisar periódicamente el correo electrónico registrado en la Agencia Virtual SAT a fin de tomar conocimiento de las alertas que se emiten cuando existe alguna notificación al buzón electrónico. El incumplimiento de esta obligación por parte del contribuyente o responsable no afecta la validez de la notificación electrónica realizada ni de los actos administrativos u otros actos que se notifiquen.

c) Tomar las medidas de seguridad en el uso de sus credenciales de acceso: usuario y contraseña. Se entiende que las consultas al buzón electrónico han sido efectuadas por el contribuyente o responsable en todos aquellos casos en los que para acceder al mismo se utilizan las credenciales indicadas.

d) Es obligación del contribuyente o responsable que recibe el documento mantener la reserva del mismo y adoptar las medidas de seguridad pertinentes en el acceso a su buzón electrónico".

Artículo 2°.- Incorpórese al numeral 4 de la Directiva N.° 001-006-00000030, "Directiva que establece el procedimiento de notificación por medio de sistemas de comunicación electrónicos en materia tributaria en el Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima", la siguiente norma como base legal:

"4. Base legal

(...).
- Directiva N.° 001-006-00000031, "Directiva que establece los lineamientos para la realización de operaciones y servicios mediante la Agencia Virtual del SAT de la Municipalidad Metropolitana de Lima".

Artículo 3°.- Las modificaciones dispuestas por los artículos 1° y 2° precitados, entran en vigencia a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El Peruano de la resolución jefatural que establezca la culminación de la adecuación de la Agencia Virtual SAT a los cambios normativos señalados.

Artículo 4°.- Encargar a la Oficina de Imagen Institucional del SAT la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5°.- Encargar al responsable del Portal de Transparencia del SAT la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la entidad: www.sat.gob.pe en la misma fecha en que se publica en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Miguel Filadelfo Roa Villavicencio

Jefe del Servicio de Administración Tributaria
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de octubre del 2022.
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